Expediente N° 048/2021

PROYECTO DE ORDENANZA


Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio

23 de Abril 2021.-
PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO:
La necesidad de mejorar y ordenar el tránsito, y fundamentalmente evitar eventuales accidentes en Norberto de la Riestra; y
CONSIDERANDO

Que es de suma importancia contar con reductores de velocidad, comúnmente denominados “lomos de burro”, Avda. Sargento Cabral en ambas manos y en la calles Hipólito Irigoyen,  Patricio Kilmurry, Julio Grana entre Güemes y Sarmiento, Sarmiento entre Julio Grana y Rivadavia, Fioretti y  Pascual Camarano.
Que teniendo en cuenta que estas arterias son de mayor circulación vehicular como así también de tránsito peatonal debido a las cercanías de centros comerciales, clubes, escuelas, centros deportivos, plazas.
Que los mismos resultan  imprescindibles para la prevención de accidentes y correcta circulación del tránsito en las mencionadas calles; 
Que es un reclamo persistente de los vecinos debido al aumento de la cantidad de accidentes;

Que en el caso de la calle Julio Grana, el día 5 de febrero de 2021 se produjo un accidente grave ya que una moto terminó impactando en una de las viviendas que se encuentra sobre esa intersección;
Que este tipo de accidentes pueden evitarse si se colocan reductores de velocidad; 
Que en la calle Sarmiento entre Guemes y Julio Grana se encuentra el Jardín de Infantes N° 904 “Tambor de Tacuari”; 
Que la Ordenanza N° 3096/2011 en su Artículo N° 6 fija las pautas que deben observarse al construir un reductor físico de velocidad o “lomo de burro”, al decir: “Artículo 6º: Lomadas. Las calles urbanas y los restantes caminos pavimentados de jurisdicción del Distrito de 25 de Mayo, podrán contar con “Reductores Físicos de Velocidad” transversales, tipo “lomos de burro”, los que en ningún caso podrán tener un perfil, que en sentido longitudinal sea menor a tres metros con cincuenta centímetros (3,50 m.) y una altura mayor a diez centímetros (0,10 m.). Los mismos deberán contar obligatoriamente con los señalamientos correspondientes, tanto verticales como horizontales, a cuyo efecto se colocarán con suficiente antelación y en el lugar del obstáculo, los carteles con las señales pertinentes y se 
demarcará la calzada y el obstáculo, con pintura reflectante de color blanco en el modo que lo establezca la reglamentación.-…”
Que se adjunta croquis con las direcciones correspondientes; 
POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo1°: Dispóngase la construcción de reductores físicos de velocidad comúnmente denominados “lomos de burro”, Avda., Sargento Cabral en ambas manos entre Barracas y Fioretti;  Avda., Sargento Cabral entre Libertad y Moraguez; Hipólito Irigoyen entre Mitre y 1 de Noviembre; Hipólito Irigoyen entre Doctor L. Varaz y Nueve de Julio; Patricio Kilmurry entre Moraguez y Moraguez; Patricio Kilmurry y Calfucura; Julio Grana entre Güemes y Sarmiento, Sarmiento entre Julio Grana y Rivadavia; Fioretti y  Pascual Camarano.
Artículo 2°: El Departamento Ejecutivo podrá variar esas distancias de surgir inconvenientes para la construcción de las obras.

Artículo 3°: Las obras se construirán de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas por Ordenanza Nº 3096/2011 y deberá contar obligatoriamente con los señalamientos, tanto verticales como horizontales, establecidos en dicha Ordenanza.

Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
Firman los Concejales: Burgos, García, Bucci, Landaburu, Piñero, Fernández y Bernardo
